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ARTICULO 1°.- ESTABLECER la obligatoriedad de la utilización de cubiertas provistas 
con clavos o elementos que cumplan el mismo efecto, que éstos, en las ruedas motrices :  
de los vehículos automotores que circulen dentro del ejidó urbano, cuando así lo exija 
el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Transito, en atención a las 
condiciones climatológicas y de transitabilidad, a fin de gcrecentar las medidas de 
seguridad eh el tránsito.- 

ARTICULO 2°.- Las infracciones a la presente, serán sancionadas con multa de 80 - 
U.F.A., la que se duplicará sucesivamente en caso de reincidencia.- .	 . 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Denartamento Ejecu-ivo a traves de la Direncion de 

HÉL uEL ,

ocredOra i\ /0 

Do7pacho O ,noral 
•• . 1	 Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repáblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 
14 JUN 1996 

ETD La Ordenanza Municipal NP 16 1Y /9á, sancionada 

121 EnflCEjD Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

CONSIDERANDOu 

Gue mediante la misma se establece la obligatoriedad de 

de cubiertas provistas con clavos o elementos que 

, I wishlo	 que ésto5, en las ruedas motrices de 

1	 automotores que circulen dentro del ejido urbano, 

lo eija el Departamento Ejecutivo a traves de la 

Direr-ei an de Tránsito, en atención a lás condiciones climatológi - 

ca	 de	 a fin de acrecentar las medidas de 


s erjur .idad en el tránsito. 

Gun ni suscripto se encuentra facultado para el dictado 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

R 

1G, -ERomul_Gn	 la Ordenanza Municipal	 jp 1 É 1	 e) 

pnr el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

a cual se establece la obligatoriedad de la utilización 

C a	 provistas con clavos o elementos que cumplan el 

•íti.S 0„cs. efecto que éstos, en las ruedas motrices de los vehículos 

que circulen dentro del ejido urbano, cuando así lo 
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PIDA FIEL DEL ORIG:NAL 

• )`— -14 ) 

Lic. JUA1 n1	 ROMANO

Secretario de Gcbierno Municipal 


Pi'ainipcLdad de Ushuala 

'y  

MAnION BENITEZ

Directora AIO


Deopc cho Genoral 
"un;,. . •	 tishuOI4 

DECRETD M

JORG 
I	 t, 

Icipal

GARRAMUÑO 

d c!e Uchuala 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

A tención a las condiciones climatológicas 

a fin de acrecentar las medidas de sew 4.dad en 

'.2u, - nnMUNInuEsin. Uese al Doletin Ofic'al dE la Municipa-

hAunic • P` ' IY7
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